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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 5 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije < trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues > un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ? necerá hasta el recibo del número siguiente. < demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
Sc Noviembre de 1837.; | pconómico.

P ARTE OFICI AL.

PRIMERA SECCION.

íGacetu del 20 de Febrero. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

CaZoZoM<ï = Anteayer tarde baiió el 
Coronel Obrinety á las facciones reu
nidas de Saballs, Bosch, Cortázar, Bar- 
rancot, Huguet y otros, que en núme
ro de 800 á 1.000 hombres ocuparon 
á Santa Pau, donde hicieron una viva 
resistencia por espacio de dos horas; 
pero tornadas las casas á la bayoneta, 
fueron desalojados de todas sus posi
ciones, dejando nueve muertos, gran 
número de heridos, siete prisioneros, 
entre los que figura uno á quien titu
lan Capitán, y porción dearmas y efec 
tos de guerra. La columna tuvo nueve 
heridos y nueve contusos, entre estos 
un Oficial.

(Gacela del 21 de Febrero.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Fasconffadas y Navarra.==^Las faccio
nes reunidas,en número de unos 2.000 
hombres, al mando de Ollo, fueron 
batidas el 16 en lasalturas de Mirava
lles por la guarnición de Bilbao, que 
operó á las órdenes de su Gobernador, 
y el 17 por la columna del Brigadier 
Ansóiegui; hallándose aquellos pose
sionados del barrio de Arteaga y Cas
tillo de Elejabeitia, de cuyas posicio
nes fueron desaloj.ídos, causándoles 
numerosas bajas en ambos encuentros.

Castilla la Fieja.—VA Alférez Casano
va hizo prisioneros anteayer á los Ca
becitas carlistas Bernardino Carrera 
y (Libino Abayo.

SEGUNDA SECCION

NuM. I 668.

HABlTAtíTES DE ESTA PROVINCIA-

drcnlar.

Hoy ceso en el mando de 
la provincia. Al separarme 
de vosotros no llevo el mas 
leve remordimiento de haber 
faltado á nadie, ni en el cum
plimiento de mi deber, ni 
tampoco como particular. 
Guardé á todos las considií- 
raciones sociales que mi edu
cación y carácter me deman
daban.

Llevo grata memoria de 
las Corporaciones Provin
cial y Municipales, así como 
de todas las personas que 
tuve la honra de conocer y 
tratar, por las pruebas de 
simpatía y afecto que me dis
pensaron. Por esto, quiero 
tributar aquí un recuerdo ca
riñoso á todos, lo mismo que 
á las demás Autoridades con 
quienes guardé y me guar
daron la mejor armonía.

Me aparto con sentimien
to de vosotros; pero cábeme 
sin embargo verdadera satis
facción por la persona que 

me reemplaza, cuyas bellas 
cualidades de carácter y de 
adhesión á la República, son 
prenda segura del cariño que 
sabrá conquistarse entre vos
otros.

En Madrid, para donde sal
go esta noche, y en cual
quiera parte donde la suerte 
me lleve, teneis los habitan
tes de esta culta y pacífica 
provincia, un admirador de 
vuestras virtudes, en las que 
desea perseveréis para atian- 
zar la República, que debe 
ser la libertad y el orden, 
vuestro amigo, Vicente Lobit.

Valladolid 21 de Febrero 
de 1875.

NuM. 1.657.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Afon/es —Circular.

Próxima la época en que el distrito 
tiene que ocuparse en los trabajos para 
la formación del plan de aprovecha
mientos correspondientes al año fores
tal de 1873 á 1874, es indispensable 
que los Ayuntamientos de la provin
cia remitan á este Gobierno en el pre
ciso é improrogable término de 15 dias 
notas de I09 aprovechamientos que se 
propongan utilizar de.sde 1.” de Octu
bre de 1873 al 30 de Setiembre de 
1874, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865; y prevengo á dichas 
(Corporaciones que al remitir las no- 
las que se piden expresen clara y ler- 
minantemente, si los aprovechamien
tos que se soiicilau, bien consistan en 

maderas, leñas, carbones, pastos, fru
tos ó cualquiera otros, han de enage- 
narse en pública licitación para con sus 
productos levantar las cargas del pre
supuesto, ó si por el contrario han de 
adjudícarse á los vecinos para los di
ferentes usos vecinales á que suelen 
desiinarse, tales como leñas para los 
hogares, pastos para los ganados de 
uso propio, maderas para la reparación 
de casas etc., etc., y en este último 
caso, e.s decir en el de que sean solici
tados para adjudicarlos á los vecinos 
bien sea gratuitamenie ó prévio el 
pago de la cantidad en que se tasen, 
pero sí las formalidades de subasta pú
blica, deberá juslificarse por medio de 
usos ó títulos que la Administración 
reconozca como legítimos, que tales 
productos están considerados legal
mente como de aprovechamiento co
mún ó vecinal y exentos por tanto de 
que se sometan á subasta pública.

Y encargo á los Ayuniamientos se 
apresuren á remitir las notas que se 
piden dentro del plazo marcado; en la 
inteligencia y seguridad de que los 
que no lo hicieren, quedan privados 
de egecutar en sus montes toda clase 
de aprovechamientos durante el año 
forestal que comienza en 1.° de Octu
bre y termina en 30 de Setiembre de 
1874, pues según lo dispuesto en el 
art. 88 del Reglamento antes citado, 
no puede concederse ningún aprove
chamiento que no esté comprendido 
en el plan anual.

Valladolid 19 de Febrero de 1873, 
=E1 Gobernador, Vicente Lobit.

Circular num. 1.658.

No habiendo aun acreditado los Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia que á continuación se expresan, el 
pago de sus respectivas suscriciones á 
la Gacela de Madrid, apesar de lo que 
se les previno por este Gobierno en 
circular de 28 de Diciembre último, 
he dispuesto, que si en el improroga
ble término de diez días no acreditan 
haberle realizado en la Administra-
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clon de correos de esta capital;les exi-^ 
jiré la multa de quince pesetas, con la 
que quedan conminados desde esta 
fecha.

Excito por lo tanto el celo de los

NOTA de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos perteneciente u 1^ 
provincia de Valladolid por suscricion á la Gaceta de Madrid. ■

AYUNTAMIENTOS. Meses que se hallan en descubierto.
Su importe en 

pesetas.

Alaejos............................
Mayorga.. .
Medina del Gampo.. .
Nava de la Libertad.
Olmedo..................... .....
Peñafiel..........................
Rueda.............................
Valladolid. . . . .
Villalón. •

6 de Julio á Diciembre de 1872. » .
21 de Abrid 1871 áid. id,. ....

6 de Julio 1872 á id. id.........................
18 de Julio 1871 á id. id.................... .....
21 de Abril 1871 aad id?. . . . ,

6 de Julio 1872 á id, id.........................
18 de Julio I872 á id. id.........................
6 de Julio 1872 á id. id. . . . . .
3 de Octubre 1872 á id. id. . , . .

36
117

36
102
117

36 '
102
36
18

Núm. 1.598.
1

se en él acuerdo del 2 del corriente la 
cantidad de que era responsable el

DIPUTACTON PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE

Sesión del dia 31 de Oelubre de iSl^

Abierta la sesioné las once de la 
mañana y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. . :

Se dió cuenta del expediente pro-, 
movido por D. Juan Manuel Negro, ve- 
eino de la Mota del Marqués, recla
mando del Ayuntamiento de dicho 
pueblo 1.859 pesstas 62 céntimos que 
le adeudaba por el servicio de bagajes 
y que el Ayuntamiep^to. habia recibido 
de los fondos provinciales. Acreditó 
el adeudo con certificado de dicho mu
nicipio. Informó el Ayuntamiento que 
no le era posible determinar la canti
dad por no haber rendido cuenta el 
anterior Ayuntamiento, siendo el cer
tificado efecto de noticias extrajudi
ciales. Se acordó decir al Alcaide acti
vase la rendicion.de cuentas jabona
se al D. Juan Manuel Negro él crédito 
.sin dar lugar á nuevas reclamaciones.

Se dió cuenta ,del expediente que 
remitió el Sr. Gobernador instruido 
por el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de Ataquines,á fin de obtener 
Rel Gobierno autorización para conver
tir en títulos al portador líi tercera parte 
del 80 por 100 deb valor de Us ins
cripciones que poseía procedentes de 
la venta de sus bienes de propios, con 
el fin de cubrir con su importe el dé
ficit de los presupuestos correspon- 
dientes á los años de 1869 á 1870 y 
1870 á 1871 que ascendían á 8.282 
pesetas 12 céntimos. La Comisión acor
dó devolverle con informe favorable.

Se acordó decir al Alcalde de.Cubb 
llas de Santa Marta que cumpliese con 
el acuerdo de 17 de Julio abonandp 
73 pesetas 50 (éntíraós a Don Juan 
Blanco, veterinario,,por reconocimien
tos de carnes.

Se dió cuenta de una instancia de 
Don Marcos Leon Escudero solicitando 
se modificase, ó mas bien, se rectifica-

1 ^ñores Alcaldes, á quienes ruego me 
eviten el pesar que me proporciona 
el acudir al rigor de la ley.

Valladolid 19 de Febrero de 1873. 
=E1 Gobernador, Vicente Lobit.

diej)te.5, Resultando in fuera 
del tiempo fijado en Real decreto de 
10 de Julio y Real órden de 21 de 
Diciembre de 1865, y considerando 
que estas disposiciones se dictaron 
para no hacer interminables estos re
cursos, lar Comisión acordó desesti
marlos.

Ayuntamiento de la Mo^ del; Alarqués 
por lo que como apoderado había su
plido en pleito de aquel municipio' 
con D. Ildefonso Samaniego, y se acor- 
dó bacer la rectificación de que lo so
licitado ascendía á 880 pesetas ^5 
céntimos. • ' ?

Se dió del expediente de expropiR-í-- 
ciop de tenrepos; oenpaJos por l^ car
retera provincial de,Olmedo á Mata- 
pozuelos en término déf 'primero, as-' 
céndentés en su importem 1296 escuf 
dos 966 a^il^jtpas,í inGluso.s loé. dere
chos de viaje y gastos á la persona 
encárgadá' dé hacer' los pagos, y sé 
aprobó y acordó su pagó.

Se. dió cuenta .del qxpediente de^ar-; 
ri.endo ,de,,puestos públicos, .de la ca pi
ta! durante el año económico de 1871 
á 1'872, á fin de que se aprobase^ la 
condonación hecha por el Excelentí
simo Ayuntamiento al contratista Don 
Valentin. Santiago Berzosa de 5.605 
|)eselas del importe total del remate, 
acordada por via de equidad én: sesión 
de 8 de Marzo del corriente año; y la 
Comisión acordó devolvería al Ayun
tamiento para que informe la Junta 
de asociados.

Se dió cuenta de 27 expedientes que 
sobre legitimación de terrenos conce
jiles róWá'dos arbitraria mente remi- 
tia el Alcalde de Bamba, instruidos 
por Antonio Calleja, Eugenio de las 
Eras, Gerónimo Mendez, Torn.ás Caba
llero, Cipriano Cí^bañas, Estefanía Pin
tado, Ceferino Roman, Jean Aparicio, 
José del Caño, Rafael Perez, Bartolo- 

i mé del Caño, Gregorio del Caño, Vi
cente Conde, Manuel Gonzalez, Felipa 
Rodríguez, Pedro Rodríguez, Epifanio 
Pérez, FranciscoArroyo, Juan Perez, 
Benito Rodríguez Cojo, Urbano y Dio
nisio Baquero^ Manuel Eras Mendez y 
Manuel del Caño, manifestando que 
des interesados ignorando las leyes.de . 
legitimación y confiados en sus títulos 
no instruyeron en tiempo los referi
dos exped-ientes D. Policarpo Rodrí
guez Laguna y Saturnino Tablares,
vecinos también de Bamba, acudieron

| pidiendo se desestimen dichos expe-

Sesión del 13 de Noviembre.

Presidencia, del Sa. Gobernador. 

y

àbiérta á las once de la mañana 
leida el acta de la anterior fue 

aprobada.
El Sr. Gobernador Presidente de

cía róteínstalad a la Gómision provin
cial, de la cual formaban parte los 
Sres, D- Juan Antonio de las Moras, 
por el Juzgado de la Plaza de la ca
pital, y D. Miguel Velasco Neira, por ‘ 
el Juzgado de'Olmedo, individuos de 
la anterior; y los Sres. D Manuel Gu
tiérrez Barquín, por el Juzgado de la 
Audiencia, Di Pablo Pinilla, por el de 
Tordesillas, y D. Galo Olivares, por él 
de Medina del Gampo, que'habiaú sido 
elegidos en el actual periodo,’¿•'quie
nes en debida forma posesionó la pre
sidencia con el laudable objeto de que 
no se interrumpiera el curso de los 
asuntos que la ley provincial reco
mendaba. Todos los expresados Voca
les se hallaban:presentes á este acto, 
excepción hecha de D. Miguel Velasco 
Neira que excusó'la ásisteheia ¡por. la 
enfermedad grave de su señora madre.

Acto con tínico, procedieron los seño
res á la elección del Vicepresidente, 
obteniéndíOí doá • votlos eLSTi Dr Péblo 
Pinilla, uno D. Juan Antonio de las 
Moras y uño D. Manuel Gutierrez Bar- 
qúírtí no ’resbltándb' tres: votós b'o'iifer
mes se acordó; repetir la •élecciomeri 
el día de mañana conforme al art. 62 
de la ley provincial; y se levantó la 
lésion R las doce y-média.'

Sesión del dia 15. 

l Abiefta 'â^àB dóée d^ su niáñáná y 
leida el acta;^e5 la ;antéripr fué^ápro- 
bada.

En seguida y como quedase aun 
pendiente la olecbion de Vicé-presi- 
dente por no haber resultado/tres vo
tos conformes en la sesión .última, se 
procedió de ñúévó a dicha élección; y 
verificada; pór ipapelertaS en':secreto re 
soltó elegidq D. PabloíPinill!^'por tres J 
votos, habiendo obtenido un voto,Don 
Juan Antoñió de las Moras.: ’ '

El Sr. Pinilla: dió ias gracias á los 
señores por la distinción tap honrosa; 
pero atendidas sus especiales circuns
tancias qué sé bponián' a q'Ue ITéñase 
las funciones qué la dey recomendaba 
al .Vice-presidente de 1.a Comisión, ro
gaba á los demás señores le admitiesen 
la dimisión que desdéTüegO prëèèntàba. 
Y penetrados de¡ las (azóñes expuestas 
por más que iSintieseu la existencia de 
causales no manifiestas pero que res
petaban, admitieron la diiíiisíon los 
demás vocales y acordaron;proceder á 
la reelección en la.•misma forma, re-

sultando habér obtenido tféá votos 
D. Juan Antonio de las Moras y uno 
el'Sr. D. Manuel Gutiérrez Barquín. 
Fué proclamado el expresado D. Juan 
Antonio de las Moras, que. reconocido 
á la honra'inmerecida que se leí dis
pensaba, ofreció poner de su parte todo 
lo posible á llehar debida’ñiente su^ 
funciones. •

Sé acordó para en el casó de que el 
Sr. Moras, como Vice-presidente Or
denador de pagos, no pudiera por en
fermedad ú otra causa asistir á las se
siones y despacho de los negocios sobre 
éndos, autoriza^'r debidamente al vo
cal D, Manu el G u t ie r re^^axq uh}..p.^<L 
que á nombre y representación del 
Sr. Moras diese curso á todos los que 
ocurriesen.

Ocupándose acerca de los dias y ho
ras en qué han jde celebrarse las se
siones .del corriente,.mes; se, acordó te
ner sesión los Viérries y Sábados Zde ; 
cada semana desde las tres de la tarde 
en adelante. . ,

Se aprobó la sub.3.S-ta Óe pastos y le
ñas del monte Valdepolo y del de Ca
bezo, do Jos prppiqs de Trigueros,úm|' 
yos aprovechamientos habían sido ad
judicados á favor de D. Quirino Mar- 
quina, los.,p’és^os ep'-laysu.may;de 773 
pesetas y las leñas á Agustín Zarzosa, 
en 1.455 pesetas. : i

Se aprobó el remate de piña y pas
ti}S.de .los montes^de Laguna de Duero, 
á favor de Rilario Dieguez,_ la piña en 
500 pesetas y los pastos á favor de 
Mateo Sanz, en 300 pesetas.

Se aprobó él dé’piña y pastos'de: los 
montes li t-úlados dél GoflCCfO-de Alrae-* 
hará á favor de Marfend •Hidalgo, Jos 
pastos en 193 pesétas y la piñá ¿-favor 
de Santos García, ^ert 45 pesetas'!

Dada cuen ta d el .ex ped ien te dé á pro- 
vechamientos fore'sCale^' de' Pof tíflo, 
consistentes en 7.500 quihtalés métri
cos de leñas gruesas ÿ'29.750 de ra
maje; y vista là comunicácion del Tn- 
gehiero jefe del distrito propoñiéndO 
la publicación del anUnCib para la 
enajenación pública y simúltáneá 'dé 
lá corta de diébos productos bajo él 
tipo de las tres anteriores, qué eS dé 
7.800 pesetas: la Comisión acordó se 
anunciase para ,el día 8 de Diciembre 
próximo de este año.

Se aprobó él remate de la corta oli- 
, vacion de los pinares de Simancas ad

judicada á D. Eustaquio Alonso, en 
j 2.562 pesetas 50 céntimos.

Se aprobó el remate de los pastos 
del monte Serranos^: de los propios 
de Ataquines, á fa vor de D. Deogracias 
Vara Llorente, en 400 pesetas 25 cén- 
timos.

Se dió cuenta dél expediente de su
basta de los pastos de invernía del 
monté' titulado' Gáportes ÿ TamarizO, 
dé ValdestilláS, adjudicados á favor de 
Niceto' Carretero en 611 pesetas, de
clarando no haber lugar á la mejora 
ofrecida por- Lucas Palacios Rodríguez 
por haberse hecho con posterioridad .á 
la celebración del remate en’ debida 
forma. -
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Se aprobó el de la piña de Us mon
tes LlaniUo, de'.^aijtiagO:yj¡..Paí)t|ela en ; 
jurisdicción de S. (Miguel, dp.la Cpmu -; 
nidad de Cuellar, ad^uçJjçada.à 'Vicente 
Ferez, .en 6p pesetas. / ’

Se dip cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento y dupla 
municipal de Ataquines, del cual re
sultaba haberse imj uesto á l). José 
Llorentp Yagüe, 15 pesetas de multa y 
pago de triples dcreeU'S ai reuiatanie 
de arbitrips D. Juap Manuel ,íí^uñpz,;, 
por admitir en la casa-posada de/aquel?, 
sin previo aviso enda noche del 15 de 
Setiembre 3 arrobas, 7 libras de aceile-í 
y 8 cántaros de vino y en pira, (Jistin- 
ta noche 28 cántaras de vino también.’ 
Resultando ciejios los hechos que se 
imputan á el Llorente, se aprobó lo 
resuello por el Ayuntamiento y que 
se llevase defecto. . _

Se aprobó el remate de los pastos 
del monte de Roales, á fávór, de Ma- 
nuel Serrano, en, 1-909 peseras. :

.Se aprobó, el expediente , de sphasta 
de los aphovech'amiemos"forestalls de 
pastós, piña' y clza dé' los 'niónteá de 
lós¡ propios de QúintandJa de Aha jo, 
adjudicados los pastos á, fa y or dejM^r-; 
tin S*uovas,ven 8;d . pesietais oy; los. dé 
caza d*’’Diohisio Mitrtih Rico, ‘én 16 
peSéfas; y ^^é’ ’acordó'^ fén/itir el expe
diente a i ingénierp dpi distrito para la. 
retasa, deff,ruto, de piña.\ ¡ ,> , : 5

Se a proibó.el; remate de los pastos Iv 
fruto de piña de los propios de'la Záf- 
za, lóS bástós á favor deJülían Cendón, 
en 84 pesetas:y,1a piqa, .á, Julia.n Mar
tin, en jotras 84 .p^^s^tas» , -

, Se aprobó.el. re.uiaie, de‘ la pina del 
pinar Hondo de 'S; PaMlo"de la Mora-’ 
leja 'a favor ’ dé Crisóslomó Rf'bóHo, 
en'280 pesetas. ; ‘

Se ..aprobaron los remates siguientes 
pertenecientes á Tudela de Duero: el 
fruto de pino albar del momeGátráto- 
vülaj PínárciUó, Santa Máfina y San 
tiqós .a favor’.de; Felipe Mongil en 375 
pesetas.

La caza de dicho monte á favor de 
Rufino Piedras en 30 pesetas.

El friiio de piña de los niontes Lu.isaj 
Pozuelo,, Ra,poseras y LlantUo; -á fa^or 
deGa-vind Prieto,, en ifil'-[besCias'; ”'1 ’> 

’ Los pastos de inverfíía dé los mis- 
mds'á faVdr -tie Mánuel de - la Cal en 
130 pesetas.

Y la corta de leñas del Monte dé Tu
dela -á. favor ;de.Angel Berzosa, en 4.609 
pesetas. (

Se aprobó el remate dé los pastos de 
invernía del ihí/nté Válle'gero.s y Cas- 
.pedregoso, de.lqsfpropips de Langa-yo, á ; 
favor de iVictoriano Prulos; en 700 
pesetas. ‘ '
- Se acordó décir al Alcalde' dé Vál- 
denébro ’se aiuviera, para la provision 
de médico, á lo que setle previno por 
acuerdo de 9 dé Octubre último.! ’ 

■ . Se acordó decir al ¡Alc/rkle dé Roa
les (píe para fá 'provisiÚn 'dé liO plaz.a : 
deriiédico se’à tu viera á los' articulos- 
6^ '11, 26,'^7- y siguientes: del regia- 
mcnto de 11 ile'Màrzo de 1868, te- • 
niéndOxen cuenta que siendo el nú
mero de vecinos 156, el partido Jcbia 
c'asifica.rse d,e 4.® ■

Dada puenta de los .precios medios 
de las, qspecies suministradas,en; Octu
bre ùlt.qnp ,àj ,las, t,ro.pas y G uardia ci-- 
vi}. segun los dates sunnnist,ratitis:, por, 
los Alcaldes de los pueblos cabeza, de 
partido á saber:=Racion de pan de 
70 decagi-^.mos, 24 céntimos de peseta. 
—Id. de cebada dp 4 kilógrapios, 63. 
céntimos d.e pes,eta.=:Id. de paja de 6 
kijógramos, 13 céntimos de peseta. = 
Litro de aceite 1 peseta 03 céntimos. 
^Quintal métrico de leña 2,pesetas 47 
cé.utimos,=ld. de carbón 7 pesetas 82 
céntimos: la Çomision las aprobó y 
acordó la extension de los certificados 
para su inserción en ç\ Boletín o/icíal.

, Se aprobó el reina te de acopio de 
450 metros de piedra para la conser
vación del firme de la carretera de 
esta capital à la Muta à favor de Don 
Alejandro Montiano, vecino de Zara
ían, en 1.912 pesetas, verificado ante 

. esta Comisión en 28 de Octubre últi
mo y el verificado en dicho;. día del 
acopitj.de. 300 metros para la .cünser 
vaciop def firme de la carretera de 
Rioseco á Villalba' del. Alcor á favor- 
de D. Cemm Ferez, vecino de Valde
nebro, en 1 200 peídas.

Se aprobó el remate de los pastos 
del pinai de Concejo de Iscar á favor 
de Roman M|iñj)Z^,; çpi b cantidad de 
150 pesetas, y el Jel fruto de piña ,de 
los monies de la Comunidad titulado 
Villanueva, á favor de Sa ndalio-éar-e 
cía, eu,425 ges£,la3 ^^S.ftié^'-^pdiá^^einttrr 
el expediente al Ingeniero para la re 
líisa de la piña del pinar de Concejo y 
la de los pinares Aldea mayor y Santi
báñez por no haber tenido licitadores 
en las segundas subías,las. ¡-¡f.;-:

Hallándose el Manicomio sin la opor
tuna dirección ecónomica por haber 
ccsTuló enisus 'fu ncurmls TóTUídí vícTuos 
designados por la Diputación provin 
cial: la Comisión sin perjuicio de dar 
cuenta en su dia, y á calidad de inte 
riño; acordó autorizar al Director fa- 
cultauvo D. Lucas Guerra para ejer-,. 
cer las funciones de Director económi
co, bajo la dependencia de la misma.

.Juan Callejo, S'ecretário.==V.® B,®ifc 
El Vicepresidente, Juan A. de las 
Moras. ’

Universidad de Madrid, y en la forma, 
prevenida en el.título segundo de.dj- 
cho Regla^éPto. , . , . .

Fara ser admitido á la oposieion solo 
se riequiere tener el título de; Doctor 
en Ciencias, sección de Físicas, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid, en ..el impro- 
rogable término de tres meses, á con
tar desde la publicacion de este anun
cio en la Gaceta, aconipañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, 
de un Programa razonado de jas en
señanzas correspondientes á la Cátedra 
que trata de proveerse y de una Me
moria sobre las fuentes de conocimien
to y método de.enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia. • ; .

Segun lo dispuesto en el art. 8 “ del 
expresado Reglamento, este anuncio , 
deberá publicarse en los Boletines o/i 
ciales-í^e loda.s las provincias y poC ; 
medio de edictos en totlos los eslable- 

'Cínnéntos públicos de enseñanza de la 
Nacipn, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 

" desde J’ueg,(3 f que 'así; se Verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 7 de Febrero de 1873.= 
'■J^LHiTéctor general, Cayetano Rosell. 
. =?Es cppiaiilil,Siocreiarip general, Pedro 

A. Collantes.

TE6CE6Á SECClOA.l: 
Hi : «ti——we

Num. 1.662. '

UiNlVERSlDAD LITERARIA
1 u » $ ¿ig Piilladolid.

' * Direcéion' gebefal dé Iñstí'üc'ción 
pública .«An unció.—Se halla vacante 
en la Universidad de Valladolid la 
Cátedra de Química general, corres-, 
poridiente á U .^aculiad de Ciencias,, 
secciori de Físicas, dotad,a con el sueldo 
anual de .3 000 p.e^,etas; la cual ha de 
proveer.s.e po.r oposicjon con arreglo á 
1,0. dispuesto en çl art. 22,6 de la Ley de 
9 de Setiembre de 185,7 y en el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la

' NuM. 1.660

Don Bamon Crespo p f^icente, ^topado 
del ilustre Colfpro de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolida . \ ' -

Hago saber: que en este Juzgado y 
: Escribanía del autorizante se instruye 
expediente Me etóbargo de bienes con- 

. ira Pablo Alvarez Alonso (a) el Cañe
ro, vecino de esta ciudad, por conse- 

i cuencia de la causa que se le sigue 
por homicidio y en el cuál, en provi
dencia de este día, se ha acordado 
sacar á pública subasta un caballo lla
mado Lucéro, entero,, castaño claro, 
estrella corrida, calzado de las dos 
manos y del pie derecho, de tres años 
y siete cuartas de alzada, sin hierro, 
tasado pericia linente en ciento seAenta 
y cinco pesetas, de la pertenencia de 
aquel,- por término de ocho dias, se
ñalándose para su remate el dia tres 
del entrante mes de Marzo y hora de 
las doce de su mañana en la sala des
tinada al efecto en la - Gasa Consisto
rial de esta ciudad a dónde pueden 
acudir cuantos quisieren hacer postu
ra al mismo que se -admitirá siendo 
arreglada à dereçho. -

Dado en Valladolid á veinte de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Crespo y Vicente.=:Gláu- 
di<3 Munguira»

Num. 1.659.

Don Miguel Lama y Noriega, Caballero 
de la Real p distinguida orden de 
Izabel la Católica y Juez del partido 
deCuellar.

Hago saber: que en este dicho Juz
gado y por testimonio del que auto
riza, se sigue causa criminal de oficio 
eon motivo de haberse incendiado á 
D. Casiano Escorial, vecino de Mu
drián, el dia diez y seis de Noviembre 
último, unas maderas que tenia api
ladas en término de Chatún, en la 
cual he acordado por auto de hoy el 
procesamiento de Francisco Martin, 
natural de esta villa, de veintidós 
años, soltero, jornalero, sin domi
cilio fijo, residente ültimamenie en 
la ciudad de Valladolid, su busca, 
captura y remisión á este Tribunal, 
mediante resultar indicios graves de 
responsabilidad contra él y no haber- 
se presentado apesar de haber sido 
buscado para citarle de presentación.

Y para que tenga efecto su busca, 
captura y remisión á este Tribunal 
por las Autoridades y agentes de po
licía judicial; se pone en su conoci- 
mienio por tríédio de la presente re
quisitoria. ,

Dado en Cuellar á quince de Febre
ro de mil ochocientos setenta y tres. 
^Miguel Lama.«El Escribano, Valen
tín Cálleja. ’

NüM. 1.663.

Don Pedro Melon Sánchez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la /iadiencia de 
esta ciudad de PaUadohd. .

Doy fé: que en este Juzgado y por 
iñi testimonio se ha seguido un expe
diente en el cual ha recaído la senten
cia que con su pronunciamiento á la 
lélíadic-enasí:--;;''--;: --

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid a seis 
de Febrero de mil óchócientos setenta 
y tres: en el incidente suscitado por 
Cesárea Vázquez Fraile, viuda de Fran
cisco Callejas, y vecino de Villanubla, 
para que se la declare pobre y defien
da en tal concepto en el pleito que ha 
propuesto contra Felix Callejas, Bal
domero Callejas, Nemesio Valentin, 
como marido de María Tiso y esta 
como heredera de Mana Callejas, Isi- 
sidora Diez, en representación de sus 
hijos menores Domingo y Cáslor Ca
llejas, Bernardo Ceinos, como ma
rido de María Callejas, Marcelino Va
lentin, como curador dé Laureana, 
Mercedes, Gumersindo, Cirilo y Ague
da, hijos de María Arnáez, todos ve
cinos y residentes en Villanubla, Ci
priano /Callejas, Froilán Arías, como 
marido de Casilda Callejas, Pio Vi
llanueva Callejas, Manuel Fernan
dez, como marido de María Villanue
va, vecinos de esta ciudad, Claudio 
Neira, como marido de Angela Calle
jas, vecino de Población de Cerrato^
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y Juan Diez, cómo marido de María 
Arnáez y legítimo administrador de 
sus hijos María y Eustaquia, en repre
sentación de su madre ya difunta, y 
cuyo paradero se ignora, sobre que 
se declare que la Cesárea Vázquez ha 
cumplido las condiciones que por su 
marido Francisco Callejas se la impu
sieron para poder enajenar los bienes 
que la mandó en concepto de usu
fructuaria y que se halla por lo tanto 
con derecho á «nagenarlos cual si hu
biese sido instituida heredera de ellos 
puramente y no bajo condición ó con
diciones, autoriaándola por consiguien
te en uso de la condición de tal dere
cho para que sin obstáculo alguno 
como expresa el testador pueda ena
jenarlos.

Vistos.
Resnltando que por parle del Pro

curador Don Benigno Villalba se ha 
promovido incidente de pobreza pre
tendiendo que se declare tal pobre a 
su poderdante Cesárea Vázquez Frai
le, vecina de Villanubla, y viuda de 
Francisco Callejas, para el efecto de 
litigar con Félix Callejas, Baldomero 
Callejas, Nemesio Valentin, como ma
rido de María Tiso, y esta como here
dera de María Callejas, Isidora Diez, 
en representación de sus hijos meno
res Domingo y Cástor Callejas, Ber
nardo Ceinos,’'como marido de María 
Callejas, Marcelino Valentin, como 
curador de Laureana, Mercedes Gu
mersinda, Cirilo y Águeda, hijos de 
María Arnáez, lodos vecinos y resi
dentes en Villanubla, Cipriano Calle
jas, Froilan Arias, como marido de 
María Callejas, Pedro Muñoz, como ma
rido de Casilda Callejas, Pio Villanue
va Callejas, Manuel Fernandez, como 
marido de María Villanueva, vecinos 
de esta ciudad, Claudio Neira, como 
marido de Angela Callejas, vecino de 
Población de Cerrato, y Juan Diez, 
como marido de María Arnáez y legí
timo administrador de sus hijos María 
y Eustaquia, en representación de su 
madre, ya difunta, y cuyo paradero se 
ignora, sobre que se declare que la Ce
sárea Vázquez ha cumplido las condi
ciones que por su marido Francisco 
Callejas se la impusieron para poder 
enagenar los bienes que la mandó en 
concepto de usufructuaria y que se 
halla por lo tanto con derecho á ena
jenarlos cual si hubiese sido instituida 
heredera de ellos puramente y no 
bajo condición ó condiciones, autori
zándola por consiguiente en uso de la 
condición de tal derecho para que sin 
obstáculo alguno como expresa el tes
tador pueda enajenarlos.

Resultando que conferido traslado 
á los demandados y al Promotor fiscal 
los primeros no le han evacuado por 
lo que les ha sido acusada la rebeldía 
y el Ministerio fiscal no se ha opuesto 
á la declaración de tal pobreza siem
pre que se justificara préviamente.

Resultando de la prueba practicada 
que Cesárea Vázquez es una anciana 
septuagenaria y achacosa sin otros 
médios ya de subsistencia que nue
ve iguadas de tierra que la legó su 

marido en usufructo, las cuales Valén 
en renta dos duros por iguada al año, 
deduciendo de ellos la contribución; 
que con el producto de dichas tierras 
no tiene lo necesario para el mas es
trecho sustento que adquiere con au
xilio de algún pariente, y que el jor
nal de un bracero en Villanubla es de 
cinco reales por término medio.

Considerando que no teniendo la 
Cesárea Vázquez bienes propios, suel
do ni rentas que excedan del doble 
jornal de un bracero se halla com
prendida según derecho en la clasifi
cación de pobre para el efecto de li
tigar.

Vistos los artículos de la ley de En
juiciamiento civil ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y tres, ciento no
venta y ciento noventa y ocho con los 
concordantes necesarios.

Fallo: que debo declarar y declaro á 
favor de Cesárea Vázquez, vecina de 
Villanubla, el beneficio de pobreza, 
disponiendo en su consecuencia que 
con arreglo á él sea defendida en el 
pleito incoado contra las personas men

NuM. 1.097.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia 85 de Enero de 1893.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración municipal durante la semana antes indicada.

JORNALES. MATERIALES. TRASPORTES. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet s Cént.s Pet.s Cént.s

Encauzamiento del rió Esgueva 
en el Rastro en la semana que 
terminó el 18 del corriente 
mes.........................................

Trabajos del vivero y arbolado 
de los paseos................... .....

Terraplenar el encauzamiento del 
Esgueva en la calle del Parai
so; semana id.. . . . . .

Construí don de nuevos escusa- 
dos públicos..........................

Reparación del empedrado de 
las calles. ...-..•.

Id, del Palacio Real para el nue
vo Jurado..............................

Id. de los caminos vecinales. .
Id. id. id...................................
Id. id. id.. . .. . . .
Desmonte y arreglo del terreno 

para empedrar la calle de San 
Luis.........................................

Continuación de los paseos en el 
Campo de Marte...................

489 »

34‘2Ô

594*12

34'50

99*63

81'25
75‘I2 

451-37 
194'62

179'12

173'12

15'75

5*25

»

38*50

65'75 
»

»

» 62

>

n

»

>

»

504*75

34'25

599*37

34'50

138*13

147 .
75*12 

451*37 
194'62

179*12

173*74

Totales. . . . . 2.406*10 125*87 » 2 531*97

Valladolid 27 de Enero de 
Alcalde, M. Barrasa Diez,

1873.:=E1 Contador, M. Nava.=:V.’ B.‘=E1

NüM. 1.650.

Don Antolín Perez Diez, alcaide Pre- 
sidente dei Ayuntamiento de Pi il alba 
del Alcór.

Hago saber: Que por renuncia del 
que la obtenía, se halla Vacante la pla
za de Médicojitular de esta villa, do-

tada con el sueldo anual de mil pese
tas, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de cien familias pobres de la 
misma y los ajustes parciales que pue
da celebrar con el resto de vecinos 
hasta 370 de que se compone.

Los aspirantes á la referida plaza,

cionadas, entendiéndosó sin perjuicio 
del reintegro en su caso. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Juan 
Francisco Pedráz.

Pronuncia;i;iento.í=iDada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Juan Francisco Pedráz, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de Valladolid en funciones de Juez de 
primera instancia del propio distrito, 
estando haciéndola pública hoy seis 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres ante los testigos D. Cástor Si
mon Toranzo y D. Bonifacio Oviedo, 
de esta vecindad, de todo lo cual yo 
el Escribano doy fé.=Ante mí: Pedro 
M. Sánchez.

Lo inserto corresponde literalmente 
y lo relacionado así y mas por menor 
aparece del expediente de su razón 
obrante en mi Escribanía de que doy 
fé y al que me remito. Para que cons
te cumpliendo con lo mandado expido 
el presente que firmo en Valladolid á 
diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos setenta y tres.=Pedro M, Sánchez. 

qué deberán ser Doctores ó Licencia" 
dos en Medicina y Cirujía, dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía, en el 
preciso término de veinte dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el BoieUn o/icial de la provincia, 
acompañadas de copia del título y ho
jas de servicios legalizadas por Escri
bano ó certificados por el subdelegado 
del partido donde resida el aspirante, 
y relaciones de méritos, documentadas 
de conformidad con el art. 27 del Re
glamento de 11 de Marzo de 1868 que 
acrediten la aptitud legal para el des
empeño de su profesión.

Villalba del Alcór 31 de Enero de 
1873.=sAniolin Perez.

ANUNCIOS PARTICULABES.

CREDITO CASTELLANO.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 43 de los estatutos de esta So
ciedad, se convoca por segunda vez á 
Junta general ordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar en el domicilio 
social el dia ocho de Marzo próximo á 
las siete de la noche, con objeto de 
examinar y aprobar las cuentas det 
último ejercicio que finalizó en 31 de 
Diciembre de 1872; renovar la tercera 
parte de los individuos de la Junta de 
Gobierno, y resolver sobre cualquiera 
proposición que se formule con los 
requisitos que establece el art. 46 de 
dichos estatutos, siempre que no se 
oponga al convenio celebrado con los 
acreedores.

Para poder asistir á ella, es preciso 
depositar en la Caja de la Sociedad 
ántes de la reunion, veinte acciones 
por lo ménos que tengan satisfecho el 
9.* dividendo pasivo, y se expedirán 
resguardos nominativos á favor de 
cada interesado para acreditar su de
recho de asistencia y el de los Votos 
que le correspondan.

El derecho de asistencia solo puede 
delegarse en otro accionista que tenga 
derecho propio de asistir,

Valladolid 22 de Febrero de 1873. 
=Por acuerdo de la Junta de Gobier
no: el Secretario de la Sociedad, Ju
lian Majada.

Ai amanecer del dia 20 del corrien
te desaparecieron de Villasexmir, dos 
caballerías de las seña# siguientes: un 
caballo de 13 años, alzada 6 cuartas y 
media y dos deilos, castaño oscuro, un 
poco romo y bocinegro; y un macho, 
alzada 7 cuartas y dos dedos, edad 3 
años, castaño oscuro, cerril.

El que sepa de su paradero se ser
virá avisar á Tomasa González, en Vi
llasexmir.

CASA EN VENTA.

En la cantidad de 70 000 pesetas, á 
pagar en nueve años y diez plazos 
iguales, se vende en público remate, 
la casa núm. 23 de la calle de Cantar- 
ranas, conforme al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría de D. Bonifacio Oviedo.

El remate tendrá lugar el dia 23 
del corriente ante la comisión de re
presentantes y testamentarios de Don 
Miguel Diaz, de once á doce de su ma
ñana, en la habitación principal, dere
cha de dicha casa.

Valladolid 15 de Febrero de 1873. 
=E1 Presidente,Romualdo Diaz Martin.

Valladolid: 1815,—Imprenta de Garrido.
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